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EXPEDTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2015-285313 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL  

HEEL COLOMBIA LTDA  
LABORATORIO 

HOMEOPÁTICO ALEMÁN 
LTDA  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
429 del C. de P. C. de las 
EXCEPCIONES DE MERITO. 

2015-137114 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GLORIA PATRICIA GONZALEZ 
SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-142838 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MYRIAM LILIANA GONZALEZ 
LARA 

SERVINCLUIDOS LTDA 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-175043 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTIAN VALBUENA BERNAL 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-186023 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IVAN JOSE ROPAIN GONZALEZ 
COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-188738 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE MAURICIO MARTINEZ 
VALVERDE 

LATINOAMERICAN TRAVEL 
INCENTIVES S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-194147 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ESPERANZA ZAMUDIO 
HERRAN Y FRANCISCO RICO 

TOUR VACATION HOTELES 
AZUL S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-195334 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE ALFREDO MARTINEZ 
CELY 

COLOMBIA GAS VEHICULAR 
LTDA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-195870 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

AGENCIA DE ADUANAS 
NANCOMEX S.A.S. 

EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA S.A E.S.P. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-200591 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BLANCA NUBIA JIMENEZ 
BOLIVAR 

ALMOTORES S.A. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-204907 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BEYANET OVIEDO RONDÓN  
INTERNACIONAL DE 

VEHICULOS LIMITADA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-205923 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EMILSEN SANCHEZ 
GUTIERREZ 

FUNDACION UNIVERSITARIA 
SANITAS 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-207670 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN CARLOS CASTRO ORTIZ  
COMPAÑÍA AUTOMOTRIZ 

DIESEL SOCIEDAD ANONIMA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-209806 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARTHA CASTAÑEDA DE DIAZ 
DISTRIBUIDORA RAYCO 

S.A.S. Y WIRPOOL COLOMBIA 
S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-209806 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARTHA CASTAÑEDA DE DIAZ 
DISTRIBUIDORA RAYCO 

S.A.S. Y WIRPOOL COLOMBIA 
S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-210210 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES FELIPE RAMIREZ 
CORAL 

BOSTON MEDICAL GROUP 
DE COLOMBIA S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-211234 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SUGEIN LORENA OROZCO 
BERMUDEZ 

ALMACENES ÉXITO S.A. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-211256 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NURIS DEL CARMEN DIAZ 
MOSCOTE 

COMUNICACION CELULAR 
S.A. COMCEL S.A.  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-211392 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RUBY GUTIERREZ ROMERO 
COMUNICACION CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-211693 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BERTHA NUÑEZ ALVAREZ 
DONGBU DAEWOO 

ELECTRONICS COLOMBIA S 
A S  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-211810 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUDITH OTALORA TRUJILLO GLOBAL BUSINESS SION SAS 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-213733 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BARVAL COLOMBIA S.A. EXPERIAN COLOMBIA S.A.  
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-214280 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VICTOR HUGO PARRADO 
CORTES 

SAMSUNG ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-214443 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARINA OCAMPO DE 
ZAMBRANO 

ALMACENES ÉXITO S.A.  
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-217485 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LIVIA ROSA CARRASCAL CELIS 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO SA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-217493 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

STEFANNY QUINTERO 
CORREDOR 

COLOMBIA MOVIL SA ESP 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-217560 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA CAROLINA HERRERA 
TABARES 

ALMACENES ÉXITO SA 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-222913 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE LUIS MOSQUERA 
CORREA 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
SA CORBETA SA Y/O 

ALKOSTO SA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-223164 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN DAVID MARTINEZ SILVA 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

S.A. “CORBETA S.A. Y/O 
ALKOSTO S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-223219 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OSCAR ALEJANDRO ROJAS 
GOMEZ 

AUTONIZA SA 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-226228 
DEFENSA DEL 
CONSU-MIDOR 

DIEGO HERNAN RODRIGUEZ 
SALGADO 

CASA EDITORIAL EL TIEMPO 
S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-227582 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DORA YANETH CAICEDO LEON  ACTIVOS Y FINANZAS S.A.  
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-228573 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OMINSON VALENCIA CASTILLO LINIO COLOMBIA S.A.S 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-229587 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LEIDY VIVIANA TORRES MESA 
COLOLMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-229676 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS CAMILO LEON MARTINEZ 
SUPERMOTOS DEL HUILA 

S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-229976 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GEILY MILENA SANTANA 
SANTANA 

SUPERMOTOS DEL VALLE S 
A S  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-231067 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAIME LOPEZ BERNAL AEROREPUBLICA S.A. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-231151 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OSCAR JOSE CORTES RIVERO PAYU COLOMBIA S.A.S. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-231156 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAVIER ANDRES BALLESTAS 
MEJIA 

COLOMBIA MOVIL S.A. ESP 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-231473 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLARA ROCIO JARA TORRES 
COMUNICACIÓN CELULAR S 

A  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-235024 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WILLIAM ALBEIRO MEDINA 
SABOGAL 

CDISCOUNT COLOMBIA 
S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-235044 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROBERTO CARLOS MORALES 
RHENALS 

BRAHMA CONCEPT S.A.S. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-237835 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROMEL AREVALO GONZALEZ 
SAMSUNG ELECTRONICS 

COLOMBIA S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-242918 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE VICENTE GALEANO 
PABON 

CELULAR SUN 3 SA 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-242942 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUCY CASTRO PATIÑO LINIO COLOMBIA S.A.S. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-244490 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLAUDIA JACQUELINE LOTTA 
GARZON 

DERLY PATRICIA SIERRA 
MURILLO EN SU CALIDAD DE 

PROPIETARIA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO “OPTIVISION 
OPTICA DE FACA” 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-244943 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA MARLEY BARRERO 
PRADA Y HERNANDO 
RODRIGUEZ FARFAN  

VEHYCREDITOS S.A.S.  
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-245548 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MAYERLY NAYIBE TOLEDO 
RODRIGUEZ  

CHEVIPLAN S A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-245549 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ULISES ORTEGA PEREZ 
COMUNICACIÓN CELULAR 

SA COMCEL SA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-247330 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANDRA PATRICIA BONILLA 
GERENA 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A.  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-248654 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DANIEL TAMAYO ESCOBAR COLOMBIA MOVIL SA ESP 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-253005 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLAUDIA PATRICIA MORENO 
BARRERA Y GILBERTO 

O´FARRIL DELIS 

LATIN AMERICAN TRAVEL 
INCENTIVES S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-253028 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELKIN JHOVANY SANCHEZ 
RAMIREZ 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-254406 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAVIER HUMBERTO BUSTOS 
RODRIGUEZ  

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-250444 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ESPERANZA PEÑA VILLAMIL 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-257172 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA CRISTINA RIVERO 
ALBINO 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-257503 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JHOANDREE MONTHYNI 
GUERRERO RODRIGUEZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-260534 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SERGIO ENRIQUE VANEGAS 
RUEDA 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-269164 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HERMAN GOMEZ GUTIERREZ Y 
OFÉLIA CECILIA DORADO 

ZUÑIGA 
SERVICIOS ONLINE S A S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-281163 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WLFRIDO YUGCHA SIERRA y 
MONICA LUCIA LOPEZ SAENZ 

AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO AVIATUR S.A.  

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2014-49564 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS ROSENDO RINCÓN 
GARCÍA 

FINANZAUTO S.A. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-91692 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ASOCIACION DE JUBILADOS 
DOCENTES DE LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

“AJUBILUD” 

MEDPLUS MEDICINA 
PREPAGADA S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-164261 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA ESTELLA ANAYA 
AGUIRRE   

DISTRIBUIDORA LOS 
COCHES LA SABANA S.A Y 

GENERAL MOTORS 
COLMOTORES 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-164261 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA ESTELLA ANAYA 
AGUIRRE   

DISTRIBUIDORA LOS 
COCHES LA SABANA S.A Y 

GENERAL MOTORS 
COLMOTORES 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-178315 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELIANA MARIA REYES 
FERNANDEZ   

LATAM AIRLINES GROUP S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2014- 256764 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN CAMILO SANCHEZ 
GALINDO 

CONTINAUTOS S.A Y 
GENERAL MOTORS 
COLMOTORES S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014- 256764 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN CAMILO SANCHEZ 
GALINDO 

CONTINAUTOS S.A Y 
GENERAL MOTORS 
COLMOTORES S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-40932 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SERGIO ERNERSTO 
VILLAMIZAR VILLAR 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-98920 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BLANCA MERCEDES VARGAS 
TOVAR 

FALABELLA DE COLOMBIA 
SA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-134446 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIO ANDRES MENESES 
DIAZ 

COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015- 152890 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHN EDINSON CASTAÑO 
MORALES 

 
COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-197319 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HERNAN DARIO SOTELO 
SOTELO 

EMPRESA DE 
TELCOMUNICACIONES DE 

BOGOTA S.A. E.S.P. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-215422 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NORMA LILIA MARTINEZ 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-223142 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ MARINA REYES PINTO 
COMERCIALIZADORA 

GOLDEN RESORTS S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015- 224113 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA JUDITH ROJA 
RODRIGUEZ y HERNANDO 

CASTRO MOJICA 

CASA DEL TURISMO 
COLOMBIA S.A.S. y 

SERVINCLUIDOS LTDA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015- 224113 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA JUDITH ROJA 
RODRIGUEZ y HERNANDO 

CASTRO MOJICA 

CASA DEL TURISMO 
COLOMBIA S.A.S. y 

SERVINCLUIDOS LTDA 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-227941 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HUGO ARMANDO LONDOÑO 
MERCHAN 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-228631 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NELSON ENRIQUE GIRALDO 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-229683 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GRETER YORLANY LOPEZ 
BERNAL 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-230350 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROCIO ANDRES GONZALEZ 
BARRERA 

CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015- 231721 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA MARCELA AVILA 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-231862 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MORALES CARRILLO JOHN 
CRISTOBAL 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-232974 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS ALBERTO 
HERNANDEZ VEGA 

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
CUATRO (4) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-236273 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MAURICIO CONTRERAS 
CASTRO 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-245891 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDUARDO ANTONIO FRANCO 
CRUZ 

MAKRO SUPERMAYORISTA 
S.A.S. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-249011 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARICELA ORDOÑEZ ORTIZ 
SAMSUNG ELECTRONICS 

COLOMBIA S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-249991 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SAUL ENRIQUE ORTEGA 
GALINDO 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A  

E.S.P. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-250183 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLARIBETH NIVIA CASTRO 
EMERMEDICA S.A. 

SERVICIOS DE AMBULANCIA 
PREPAGADOS 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-254453 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FERNEY SEPULVEDA 
SANTAMARIA 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-254574 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HECTOR ARMANDO 
ARCINIEGAS MEJIA 

SAMSUNG ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A y 

COLOMBIANA DE COMERCIO 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-254574 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HECTOR ARMANDO 
ARCINIEGAS MEJIA 

SAMSUNG ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A y 

COLOMBIANA DE COMERCIO 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-256695 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ERWIN ESAÚ ARDILA SUAREZ 
SISTEMAS Y PROCESOS 

AVANZADOS DE ENSEÑANZA 
S.A. 

CUATRO (4) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija el presente traslado en lugar visible al público en la cartelera de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 03 DE FEBRERO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 03 DE FEBRERO DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 

Secretaria Ad Hoc 


